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y COMSEJO DELA 

JUDICATURA > 

Factura: 001-002-000085463 

NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  

20191801007P04211 

    [Escritura N*: [20191801007P04211 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

¡En DE AGOSTO DEL 2019, (18:03) 

  
| 

| 
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  | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR Y 

No. 
¡ Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente period Identificació | Nacionalidad Calidad persona que le representa 

n 

o OLIVO ZANIPATIN MARIANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA X 
Natural DEL ROSARIO DERECHOS CÉDULA 1801256494 NA CEDENTE l 

A TOBAR SANCHEZ WILLIAM . ECUATORIA MARIANA DEL ROSARIO 
Nalural ROBERT REPRESENTADO POR | CEDULA 1801493584 NA CEDENTE OLIVO ZANIPATIN 

i A FAVOR DE 

ii _ Documento de No: 
ú Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

l , ¡[Natural [CELLOLIVO JOSE LUIS ss [CSOILA osor7eee97 [QUMTORIA [E SSIONARIO 
Í 
J Natural. [CELI OLIVO JUAN CARLOS [POR OUO EROPIOS [CÉDULA oso178sgea [ECUATORIA E 

Ñ . A POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
j Natural CELI OLIVO DIEGO PATRICIO DERECHOS CEDULA 1802820090 NA (A) 

¡ 

| 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

! TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ     
  

! 
  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

    

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CESIÓN DE 24.000 PARTICIPACIONES DEL VALOR NOMINAL DE (1) UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA CADA UNA, PERTENECIENTE A LA SEÑORA MARIANA DEL ROSARIO OLIVO ZANIPATIN, A FAVOR DE LOS SOCIOS 
SEÑORES: JOSÉ LUIS CELI OLIVO LA CANTIDAD DE 12.000 PARTICIPACIONES, JUAN CARLOS CELI OLIVO LA CANTIDAD DE 
6.000 PARTICIPACIONES; Y, DIEGO PATRICIO CEL! OLIVO, LA CANTIDAD DE 6.000 PARTICIPACIONES 

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO:   24000.00 : A LE 

  

  

LÍA 
NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

4 Any 
NOTARÍA,SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO



NOTARÍA SÉPTIMA PEL CANTÓN ARA 

  

    
  

D: Julio Cósx Artzag2 — Notario Sáprimo- Dir Ediócio Amieo 3 , calla Castillo 063 y Juez B. Vala- Teláforo. 292 

(2019 18 01 107 (P04211 AS 
| ] | SAA 

FACTURA Nro.- 001-002-000085463 E 5, 
NA 

ESCRITURA DE CESIÓN DE  Enla ciudad de Ambato,ápital d 
Ps 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA FERRETERÍA — Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

FERMACOL C. LTDA. QUE OTORGA 

MARIANA DEL ROSARIO OLIVO 

ZANIPATIN AFAVOR DE JOSE LUIS 

CELI OLIVO Y OTROS 

CUANTÍA: USD.$ 24,000.00 
Se dio dos copias 

G.R 

la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, el día de hoy 

miércoles veinte y uno (21), de 

Agosto del año dos mil diecinueve, 

ante mí, Doctor Julio César 

Arteaga Intriago, Notario Séptimo 

del cantón Ambato, comparece con 

plena libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; en calidad de CEDENTE la señora MARIANA 

DEL ROSARIO OLIVO ZANIPATIN, Divorciada, portadora de la cedula de 

ciudadanía número: uno ocho cero uno dos cinco seis cuatro nueve cuatro 

(1801256494), de ocupación comerciante, por sus propios derechos y en 

representación del señor WILLIAM ROBERT TOBAR SANCHEZ, según se 

desprende del Poder Especial que como document habilitante se adjunta; y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS, el señor JOSE LUIS CELI OLIVO, casado 

pero con disolución conyugal, portador de la cedula de ciudadanía número cero cinco 

cero uno siete ocho ocho ocho nueve siete (0501788897) de profesión Ingeniero; el 

Y 

Hz 

señor JUAN CARLOS CELI OLIVO, casado pero con disolución conyugal, 

, PR 
portador de la cedula de ciudadanía número: cero cinco cero uno siete ocho ochó manto, 

N£, ad 

ocho ocho nueve (050178888-9), de ocupación comerciante; y el señor DIEGO 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBAÑO 
Dr. Julio Car Arteaza - Notario Sipummo- Dir Ediócio Ambzo 30€, calle Carrillo 043 y Ju B. Vela Taliforo 

  

PATRICIO CELI OLIVO, casado pero con disolución conyugal, portador de la 

cedula de ciudanía número: uno ocho cero dos ocho dos dos cero cero nueve guion 

cero (180282009-0), de ocupación comerciante. Todos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Ambato, con plena capacidad, libertad, 

conocimiento, sin que exista coacción, amenaza, temor reverencial, promesa o 

seducción, hábiles y capaces para contratar y obligarse, así como también ha sido 

bien instruidos del objeto y resultados de la presente escritura pública; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación y verificados previa su 

autorización mediante el Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, a 

quienes de conocerlos personalmente en este acto Doy Fe; mismos que me piden 

eleve a escritura pública la minuta que me presenta la que copiada es del tenor 

siguiente.- " SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN AMBATO. En el 

Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA FERRETERÍA Y 

ATERIALES DE CONSTRUCCIÓN FERMACOL C. LTDA., al tenor de las 

ientes clausulas. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen libre y 

tariamente por una parte la Señora Mariana Del Rosario Olivo Zanipatin, con 

edula de ciudadania número uno ocho cero uno dos cinco seis cuatro nueve guion 

o (180125649-4),de Estado Civil Divorciada, de ocupación comerciante por sus 

propios derechos y en representación del señor WILLIAM ROBERT TOBAR 

SANCHEZ, según se desprende del Poder Especial que como documento habilitante 

se adjunta; y por otra parte los señores José Luis Celi Olivo con cedula de ciudadanía 

Número cero cinco cero uno siete ocho.ocho ocho nueve guion siete (050178889-7) 

de estado civil casado con disolución conyugal de profesión Ingeniero; Juan Carlos 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO» 
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(180282009-0), de estado civil casado con disolución conyugal de ocupación 

comerciante. Los comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Ambato; quienes comparecen por sus propios derechos, Los comparecientes son 

legalmente capaces de contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública celebrada el cinco de Abril de mil novecientos ochenta y 

cuatro, ante el notario Tercero del Cantón Ambato Doctor Jorge Ruiz Albán, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el dos de agosto de mil 

novecientos ochenta y cuatro, se constituyó la compañía Ferretería y Materiales de 

ERMACOL €. LTDA., mediante Acta Nro. FAJS 2019-005 de la 

Junta General Universal de Socios realizada con fecha uno de Agosto del año dos mil 

diecinueve se aprobó por unanimidad la cesión de participaciones. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La Señora presidenta Mariana del Rosario 

Olivo Zanipatin, da a conocer a la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, que es su decisión libre, voluntaria y personal ceder todas las 

participaciones que posee en la compañía FERRETERIA Y MATERIALES DE 
—_—. 
o Cesa 

CONSTRUCCION FERMACOL C LTDA., las cuales adquirió unas en su estado" E) ON 
Í > ¿s a N 

civil de soltera y otras en su estado civil de casada, respectivamente, yi que - 

YY 
ja 

o . . EE 
corresponden a 24.000 participaciones sociales del valor nominal de USD. 1,00, uo“ 

dólar cada una y cederlas a los socios señores: José Luis Celi Olivo, Juan 

Carlos Celi Olivo y Diego Patricio Celi Olivo de conformidad al siguiente detalle: / 
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ia 03 

PARTICIPACIONES 

AS 

Mariana del Rosario Olivo . 
a José Luis Celi Olrvo 12.000 

Zanipatin 

Mariana del Rosario Olivo 
o Juan Carlos Cel1 Olivo 6.000 

Zanipatin 

Mariana del Rosario Olivo 
Diego Patricio Cel Olivo 6.000 

Zamipatin 

py Ts Es PETT 

Resolución: La Junta General Extraordinaria Universal de Socios aprueba por 

unanimidad la cesión de veinte y cuatro mil (24.000) participaciones del valor 

nominal de (1) Un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, 

perteneciente a la señora Mariana del Rosario Olivo Zanipatin, quien cede a favor 

de los socios señores: José Luis Celi Olivo la cantidad de doce mil (12.000) 

participaciones, Juan Carlos Celi Olivo la cantidad de seis (6.000) participaciones; y, 

Diego Patricio Celi Olivo, por la cantidad de seis mil (6.000) participaciones. Una 

vez que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, aprobó por 

unanimidad la cesión de participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital 

queda establecido de la siguiente manera: 

  

   

  

A e A IN 
PARTICIPACIÓN PARTICIPACIONES" SUSCRITO PAGADO 

losé Lws Cel Olivo wo 24000 24000,00 | 2400000 

  

Y Carlos Celi Olivo 20% 12000 12000,00 12000,00 

  

Diego Patricio Celi Olivo 20% 12000 12000.00 12000,00 

  

Mercedes Guadalupe 
: 20% 12000 12000,00 12000,00 

Olivo Zanipatin           
A il) 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO: 
Dr. Julio Casar Arteaga — Notario Sapusmo- Dir Ediácio Ambzo 300, calla Castillo (0643 y Jue B. Vela- Teláfono. 2923790 

Tobar Sánchez; QUINTA: CUANTIA. - La cuantía es de veinte y cuatro mil 

(24.000,00) dólares de los hHEstados Unidos de Norteamérica. SEXTA: 

ACEPTACION Y DECLARACION.- La cedente manifiesta su expreso 

consentimiento de ceder por venta las participaciones sociales en las cantidades 

constantes en la cláusula Tercera de este instrumento que poseen en el capital social 

de la compañía FERRETERIA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 

FERMACOL C LTDA., incluyendo todos los derechos y obligaciones inherentes a 

las mismas, conforme lo autoriza el poder especial número 3282/2019 otorgado de 

su ex cónyugo William Robert Tobar Sánchez; y, los ccsionarios aceptan la cesión 

y transferencia de las participaciones hecha a su favor en las cantidades constantes 

en la cláusula Tercera de este instrumento, sin tener nada que reclamar en lo 

presente o en lo futuro, y declaran que tanto los cedentes así como los cesionarios 

son de nacionalidad ecuatoriana, razón por la cual la inversión que se realiza es de 

carácter nacional. Los comparecientes solicitan que se asiente la razón al margen de 

la inscripción principal en el Registro Mercantil, asi como el margen a la escritura 

> 

matriz. Usted señor Notario servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la a. EN, 
/ se > ; Ú 

plena validez del presente instrumento público.- Hasta aquí la minuta junto cón los S 
Ve $, 

Mi / 
   

Y 
documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a Escritura 

A 

Pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

] 
una de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada María Isabel Díaz, co; 

y 
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matrícula número mil doscientos veinticuatro (1224) del Colegio de Abogados de 

Tungurahua. Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos en la le Notarial; y leida que le fue a la compareciente, por mí el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria.- De todo cuanto doy fe. 

  

1 DEL ROSARIO OLIVO ZANIPATIN 

ec Aforesc49d 
TI£: a 
Dir: Av. Los Guaytambos y Babacos, Ficoa Ambato - Ecuador 

    

JOSE LUIS CELI OLIVO 
CELIS ARA 

Tlf: 0984068498 | 

Dir: Av. Los Guaytambos y Babacos, Ficoa Ambato - Ecuador 

y LK 7 L 
A E Lo 7 AA 

JUANCARLOS CELT OLIVO 

CO DOSIS Y 537 

Tlf 0984068511 
Dir: Av. Guaytambos y Babacos/¡Ficoa Ambato - Ecuador 

  

    

DIEGO PATRICIO CELIOLIVO  -- 

CC. /902 920094 -0 

Tlf: 0984068512 
Dir: Izamba, calle César Augusto Salazar y Francisco Becerra,Ambato - Ecuador 

Í Wy 
fe Arteaga Intria Intriago 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0501788897 

Nombres del ciudadano: CEL| OLIVO JOSE LUIS 

A Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ NAVAS GABRIELA A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: CELI HIDALGO HERMEL EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OLIVO ZANIPATIN MERCEDES G 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2018 

A 

Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE) 019 

Emisor: LUIS GABRIEL RIOS BATIDAS - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - A 
| 

N” de certificado: 198-253-29879 

ll Il In " 1 ll NM A 

VIA ACA Il ll 108 Ledo. Vicente Taiano G. 
198-253-29879 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

ivencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

        

  

    

    

  

    
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

só y



muiíaa REPÚBLICA DEL ECUADOR BE mamón y Codulción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación É£ y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0501788897 

Nombre: CELI OLIVO JOSE LUIS 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: LUIS GABRIEL RIOS BATIDAS - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 191-253-29887 

AAA ll ll 
91-253-298 

                      

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 12496 

' 
1694 936NMJKLXP*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 9104 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 54 

REGISTRO: . LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

nn... dE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /AMBATO /21/08/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FERRETERIA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION FERMACOL 

a C LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE. 

yz O 
  
  

    

             

FECHA DE EMISIÓN AMBATO, 2 í DEL MÉS DE AGOSTO DE 2019 
€ 

A > 
0% ES a y 

DR. FAUSTO HERNAN PALACÍOS.P REZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DELE :Ól 

eE 5 

Mercantil 
AAMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Página 1 de 1 

  

  
 



9104 

4 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK Wicistcnio 

dle: Relaciones 
o e ala sr Ary y epa 

República del Ecuador PA 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 3202 / ZULY 

    
    

  

    

Tomo . Página 3282 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 17 de junio de 2019, ant 
TORRES, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) WILLIAM ROBERT 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciado, Cédula de ciudadanía núfhe 
domicilio en 112.425T UNION CITY NJ 07087, ESTADOS UNIDOS AMERICA, lega 

(es) de conocer dav fe. v quienes) libre y voluntariamente, en uso de sus Jegítimos der 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARIANAY 
ZANIPATIN, de nacionalidad ECUATORIANA y Cédula de ciudadanía número 1801 
acta mandato ais andorra Y enalino lar rimui iontor ortinnar corn alanrién sio ma palo 
ASS NI, OY SM O ces Yi pj eyes e Eds Da Bda $91 

cónyuge la señora MARIANA DEL ROSARIO OLIVO ZANIPATIN en la ciudad de Ambato. b) Pueda 
cualquier trámite administrativo en el GAD MUNICIPALIDAD VE AMBATO, Tirme formularios y otros que 

Aa todas las atribuciones constantes en la sección segunda del lá Ear General de Procesos, 

especialmente las tipificadas en en los artículos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la 
falta da autorización la ana obcto el fial cumoliimiento de este mandato, Hacta aguí la voluntad oxprosa dolído la, de ua pen a QUO ODE TURN Ono 2 SE IMONaaio. masa Uque sa VO una prosa SON UO uy US 

los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente alla la, a los, a las) otorgante(s) se ratificó en su contenido 

y api vLanduo tuua> Su) pal Les ñ mó al pie comigu, ue iudu lu cual duy Te. y 

  

CA | 
——HYGO-RAMIKO UÑA TORKES 

AÁCECONS UL DEL ECUADOR 
Certifico.- Que la presente es primera Copia, Ada Ecol ; Ea) dicuentr inscrito en el Libro. AN 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO ON NAMBXPBK .- Dado/y sellado, a 

     

  

7 de junio de 2019 e lá Copia certifica A ) Ñ j fue presentada y devuelta al má due me / | / A A interesado 
/ ) o Ojas útiles z 

/ / > es N Ambato a, mA As, ee 
¡Y Ac Lo y a. JE 

HUGORAMIRO OÑATORRES 7? __—7 
YÍCECONEUL DEL ECUADOR es 

/ Arancel Consular: 6,2 30.00 
7 Walor: 30,00 Pro 

PE SS 
5 z0950831
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Curestalilio de :2% 
HEBE Cedar 

  

MOP bECECORDOR 
Dirección General de Hegistro Civil, eniicación y Cedulación 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMO 
REGISTRO ORIGINAL 

Nes de Registro: 

  

AGOSTO DE 2011, el que suscribe, Jefe de 

  

gistro Civil, entiendo la presente acta de malri 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE. DIEGO PATRICIO CELI OLIVO, nacido en ECU 

de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia LA MATRIZ el 10 DE JULIO DE 

ECUATORIANA de profesion ESTUDIANTE con cédúla/pasaporte No 1802820090 domiciliado en LAS CALLES 1: 
IMPRENTA Y TOMAS SEVILLA, de 300 civil SOLTERO hijo de HERMEL EFRAIN CEL! HIDALGO y 

MERCEDES GUADALUPE OLIVO ZANIPATIN " e | 

      

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRA 

  

L AS CALLES y IMPRENTA Y TOMAS SEVILLA, de estado civil SOLTERA hija de ANGEL MEDARDO de 

y ROSITA GEORGINA CARRASCO 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN. 

  

  

Á 7 
e A a A / 

E A > : Ana ( A - Wo le), AGA _ > ,. pr E 

firma de la contrayente isa gel contrayenie 
A 

KATHERINE ALEJANDRA MURILLO CARRASCO DIZ Go PATRI Ei. OLIVO 

  

Ll Dit tZ OA. de : o 

testigo testigo. A yo y 
ANOREA:CAROLINA MURILLO. CARRASCO ANDREA DEL ROSARIO TOBAR OLIVO » JOSE CAYEI O OL yb LANIPATI N 

     

z. 

eN        
1 a: MO: ai 
— 

n 

IE 
impreso por JMANJARRES.AMBATO,5 DE AGOSTO DE 201 

  

MARIA SOLEDAD CARRILLO LARA 

      Lugar y Fecha de Malrimonio 

AMBATO, 5 DE AGOSTO DE 2011 
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[7] COPIAS INTEGRAS DE NACIMIENTO 
[O corlas pilas DE MATRIMONIO 
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Or ] _ 

0000000563561 CODIGO 15 
0000000563562 Oo ' 

  

  



    

   

  

   

    

   

DiR ON PROVINCIAL Di 

Acta Notarial celebrada aute el Docrol 

de Canon Ambato, con fecha 09 de abril y 
DISUELTA LA SOCIEDAD CONTUGAL. e 

PATRICIO CELI OLIVO y KATHERINE Al EJANDRA MI 
preseme acta - Ambato, 10 de abril del 2015 - Leda. Lourdes 1 
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Pe REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
O SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1890079381001 LS 

  

   
   

  

SS 

RAZON SOCIAL: FERRETERIA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION FERMACOL 
LTDA | : 

NOMBRE COMERCIAL: FERRAN 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIA 

RSEPRESENTAMTE LEGAL SL ZAR PATINES TENES HIADALIJOE 

CONTADOR SITIERREZ SAAVEDRA NARTIA DEL ILAR 

FEC INICIO ACTIVIDADES 202 maz FEC. CONSTITUCION: 

FEZC INSCRIPCION TN FECHA DE ACTUALIZACION: Las y 

  
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

Ri REA AMOR Y MEMO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
     

   

  

3 SAR FRANCISCO Cale PRIMERA MOPRENTA Numere D0-5b 

ENSA CASA DE DOS PISOS GOLOR ¿MA Teletona 
Email conianóna Lrgrupofermar Y com Carina 

   

     
PIANOS 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

   

  

  

    

A 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS o 

CANTO AM LL NONISTAS. PAR ¡PES SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADHMIAIS TRADORES 

+ñi2 00 DE DIVIDENDOS UTILIDADES U BENEFICIOS - ADI Í Céntitico ale el dicumento que antecede os 
WES RELACIÓN DEFENDENCIA ¡ itléntico a $u ofiáina. que ha sido puesto a mi 

fvista, de lo¡quejdoy té. 
Cir RANSALCIONAL SMPLIFICADO + PA 

ARA ION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES | ——i de VOB? 

) 
   ¿C10m DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

MON RIENSUAL DE PA Dr. Falo Cesar Artea,.: 
NOTARIO SÉPTIMO DE Ame ] 

   

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del Q9t alo 102 a 

¡URISDICCION: ¿ZONA Y TUNGURAHIJA : 
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pe REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S s 
¡0 SOCIEDADES g 

NUMERO RUC: 1890079381001 

RAZON SOCIAL: FERRETERIA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN FESMACOL E 
LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ROA FEC INICIO ACT 9308 * E m
 U No. ESTABLECIMIENTO man ESTADO as! 

FEC CiERRE 

FEC. REINICIO 

NOMBRE COMERCIAL: 1z 

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

  

Te ALPOR MAYOR Y LEMA E 

  

/ 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

     
   

    

    

  

Poanca TUNCGURAHA Canton AMEATO Parronsr * 

Inter Mm FÓRIAS SEVILLA Rererencia FRNT 

npo0r Tar ECO Palo Prats Do2- 

No. ESTABLECIMIENTO: DN- ESTADO AMERTO  EODEDA FEC. INICIO ACT. ci os 

NOMBRE COMERCIAL: BODEGA FERMACOL FEC. CIERRE: 

FEC REINICIO 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

AL IMACADES DE ALMACENA RNENTO DE MATE SALES DE ION TRIO, 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

Prisma TUMGURARUA Camion AMBATO Parroguia IZAMIBA Cabe CLAS AUGUST t 7 Ni boterscra 

  

+ Actualicar su RUC cuando se produzcan cambios cónfo recon 

2 Entregar y sohcrtar comprobantes de venta válidos y gentes eN todas 5) tabacuones. 

 Dedatar a tiempo sus impuestos. 

       sz: A a Tr 

  

    

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

     E A st las, qn ya aa ns 7 BS 

  

Usuario Pi A Lugar de emisión RATE A Fecha y hora 010000 
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     a , ACTA Nro: FAJS-2019-005 

pa A Ambato, 01 de Agosto del 2019 1 O 4 
Ea ya a Fermaco: 
PEA LOS EXPERTOS EN MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN... 

AAA TITO 
  

MATERIALES DE CONSTRUCCION FERMACOL C LTDA 

  

     

     

En la ciudad de Ambato al primer día del mes de agosto del año dos mil diecinueve, sie 

en las oficinas de la Compañía FERRETERIA Y MATERIALES DE CONSTRUCCI 

LTDA, ubicada en las calles Primera Imprenta 09-66 y Tomás Sevilla, encontrándose reu: 

socios: Mariana del Rosario Olivo Zanipatín, Mercedes Guadalupe Olivo Zanipafín, Jos 

Juan Carlos Celi Olivo y Diego Patricio Celi Olivo, quienes representan el ciento por ciento 

de la compañía FERRETERIA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION FERMACOL C L 

conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios para tratar y pronunciarse sobre el siguiente orden del día: 

l. Dejar sin efecto la ACTA Nro. FAJS-2018-005 del 25 de Octubre del año dos mil dieciocho y 

resciliar la escritura pública del 26 de Octubre del dos mil dieciocho otorgada en la Notaria 

Séptima del catón Ambato y Registrada en el Registro Mercantil el 05 de noviembre del dos mil 

dieciocho con el número de inscripción 71. 

2. Cesión de participación 

3. Aprobación del Acta. 

  

La moción de instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios y el orden del día propuesto son 

- aprobados por unanimidad entre los socios de la compañía FERRETERIA Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION FERMACOL C LTDA., preside la junta la señora Mariana del Rosario Olivo Zanipatín y 

actúa como Secretaria la gerente general señora Mercedes Guadalupe Olivo Zanipatín, siendo las diez horas 

con cinco minutos, se instala la Junta General Extraordinaria Universal de Socios y se procede a tratar el 

primer punto del orden del día: 

1. DEJAR SIN EFECTO LA ACTA Nro. FAJS-2018-005 DEL 25 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO Y RESCILIAR LA ESCRITURA PÚBLICA DEL 26 DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL DIECIOCHO OTORGADA EN LA NOTARIA SÉPTIMA DEL CATÓN AMBATO Y 

REGISTRADA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECIOCHO CON EL NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 71. y Zi Pa o 

La Señora presidenta Mariana del Rosario Olivo Zanipatin da a conocer a la Junta Gener Extraordinaria o 

Universal de Socios que para continuar con los tramites que esta pendientes en la Superintendencia de 

compañías de debe dejar sin efecto la ACTA Nro. FAJS-2018-005 del 25 de Octubre del: dos mil 

dieciocho ya que por los trámites pendientes del aumento de capital no se dio paso a ¡o prov pitía 

Junta general, asimismo solicitar que se extienda una resciliacion de la escritura de la cesión de 

participaciones celebrada en la Notaria Séptima del cantón Ambato el 26 de octubre del dos mil 

dieciocho y Registrada en el Registro Mercantil el 05 de Noviembre del 2018 con el número de 

inscripción 71. 

Toma la palabra el señor Juan Carlos Celi Olivo y solicita que se haga todos los trámites pertinentes para 

dar por concluida las operaciones mantenidas en la Superintendencia de Compañías. 

Resolución: La Junta General Extraordinaria Universal de Socios aprueba por unánimidad dejar sin efecto 

la ACTA Nro. FAJS-2018-005 del 25 de Octubre del dos mil dieciocho y que se haga la resciliacion de la 

  

   



dy 

escritura de la cesión de participaciones celebrada en la Notaria Séptima del cantón Ambato el 26 de 

octubre del dos mil dieciocho y Registrada en el Registro Mercantil el 05 de Noviembre del 2018 con el 

número de inscripción 71. 

2. CESIÓN DE PARTICIPACIÓN. 

La Señora presidenta Mariana del Rosario Olivo Zanipatin da a conocer a la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios que es su decisión libre, voluntaria y personal ceder todas las participaciones que 

posee en la compañía FERRETERIA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION FERMACOL C LTDA,, las 

cuales corresponden 24.000 participaciones sociales de valor nominal de USD. 1,00 dólar, y cederlas a 

los socios señores: José Luis Celi Olivo, Juan Carlos Celi Olivo y Diego Patricio Celi Olivo de conformidad 

al siguiente detalle: 

  

  

  

eS: ó INIA 
ANDY ES . PARTICIPACIONES. 

: NO : (AICA 
Mariana del Rosario Olivo José Luis Celi Olivo 

Zanipatin 

Mariana del Rosario Olivo Juan Carlos Celi Olivo 6.000 

Zanipatin 

Mariana del Rosario Olivo Diego Patricio Celi Olivo 6.000 
Zanipatin         

  

Resolución: La Junta General Extraordinaria Universal de Socios aprueba por unánimidad la cesión de 

24.000 participaciones del valor nominal de (1) Un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada 

una, perteneciente a la señora Mariana del Rosario Olivo Zanipatin, quien cede a favor de los socios señores: 

José Luis Celi Olivo la cantidad de 12.000 participaciones, Juan Carlos Celi Olivo la cantidad de 6.000 

participaciones: y. Diego Patricio Celi Olivo. por la cantidad de 6.000 participaciones. 

Una vez que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, aprobó por unanimidad la cesión de 

participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital queda establecido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

TA A UN A ODO O), UDI O CAPITAL 
PARTICIPACIÓN: AO AAA 10) (INER LO R 

José Luis Celi Olivo Ñ 40% 24000 24000,00 24000,00 

Juan Carlos Celi Olivo 20% 12000 12000,00 12000,00 

Diego Patricio Celi Olivo 20% 12000 12000,00 12000,00 

Mercedes Guadalupe Olivo 20% 12000 12000,00 12000,00 

Zanipatin                
TOTAL AS CONO NO 

 



9104 

  

LOS EXPERTOS EN MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN... 

  

    

  

   

acta, terminado el mismo, siendo las 11h45 y por medio de la secretaria de la junta 

Zanipatín, procede a dar lectura del Acta de la Junta General Extraordinaria Universg 

A bli ENTCO ( 

Sra. Rosario Olivo Zanipatín 

) (l y 

sOCI 

SOCIA-PRESIDENTE 

A | o TT Y 

“A a as 

CO Jam lez 
Sr. José Lai sc Olivo —Sr-Juan Carlos CeliOlivo 

SOCIO 

| 

  
TE LIAOS  



e         

    

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 
APELUDOS Y NOMBRES DÉL PADRE 

. OLIVO NELSON. cd 
APELLIDOS Y OlBRes DEA MADRE 

180125649-4 ZANIPATIN ROSARIO AMELIA 

UGAR Y FECHA DE PEDO 
AMBATO 
2011-06-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-06-16 
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ADO DE VOTACIÓN 
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CELI OLIVO JOSE LUIS 
Mbps 

+ TUNGURAHUA 

“ AMBATO 
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CELI HIDALGO MERMEL EFRAN ce 
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AMBATO 
A ie 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
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pe SUPERIOR COMERCIANTE ELMASIA TT 

, 55 APLLUDOS 1. NOMBALS CL 

  

e , ao 7 CELIMIDALGO MERMEL LFR AIN SS 
LA CE A 180282009- o AMELIE y nOMBRLS Ao ; 

cIun AN ames OLIVO ZANIPA TIN MERCEDES SUALALUpE 

: CmIoLIvO OS Entre ce LOG Y FECHA O OCA El 

DIEGO PATRICIO. AMBATO 
LUGAR DE NACIMIENTO 2013-09-15 

FEOIA Le nd 
2023.03-13 

TUNGURAHUA 
, AMBATO sins RR 
LA MATRIZ 
FECHA DE NACANENTO 4984-07-10 > 

NACIONALIDAD ECUATORIANA aja 

50M OL al E 
ESTADO CívI. CASADO A A 

A MURILLO CARRASCO 

  

f 

¡O 7 

  

$ CERTIFICADO DE VOTACION 

= 24 - MARZO - 2019 can 

== 0002mM 0002 - 288 1802820090 
E CELI OLIVO DIEGO PATRICIO 

== 
= TUNGURAHUA 

= AMBATO 

sE j: 
==! 
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SAN FRANCISCO 

  

      

    
  

| F). EL NOTARIO DOCTOR JULIO CESAR AR 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO 
De Faro Atbralian Peres Varela LJ 

NOTARIA TERCERA 
NOTARIO DEL CANTON AMBATO 

ZÓN: Con fecha seis de septiembre del año dos mil diecinueve, tomo nota al margen 

de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA sin número de protocolo 

a fojas 1295, de fecha cinco de abril del año mil novecientos ochenta y cuatro, 

celebrada en esta Notaría a mi cargo, el hecho de la escritura CESION DE 

PARTICIPACIONES, en la cual se la señora MARIANA DEL ROSARIO OLIVO 

ZANIPATIN por sus propios derechos, y en calidad de mandataria del señor 

WILLIAM ROBERT TOBAR SANCHEZ cede las 24.000 participaciones que 

mantiene en la compañía FERRETERÍA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

FERMACOL C.LTDA, en favor de los señores JUAN CARLOS CELI OLIVO, 

DIEGO PATRICIO CELI OLIVO, y JOSE LUIS CELI OLIVO, escritura realizada el 

veinte y uno de agosto del año dos mil diecinueve, ante el Dr. Julio Cesar Arteaga 

Notario Séptimo del cantón Ambato. De todo lo cual doy fé.- 
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